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Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Cartagena, 14 de junio de 2005.–El Secretario judi-
cial.–36.549. 

 PROGATRES, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se con-

voca a los señores accionistas a la Junta General Ordi-
naria y Extraordinaria de la Sociedad, que tendrá lugar 
en Villanueva de la Serena (Badajoz) , calle Parque de 
la Constitución, n.º 10-Entpta., el día 22 de Julio de 
2005, a las diez horas quince minutos en primera convo-
catoria, y el día 27 de Julio de 2005, en el mismo lugar 
y hora, en segunda convocatoria. En dicha reunión se 
tratará sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Presidente del Consejo de Ad-
ministración sobre el ejercicio 2.004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales de la Sociedad, aplicación de Resultado 
y censura de la gestión del ejercicio económico cerrado 
a 31 de Diciembre de 2004.

Tercero.–Modificación de los artículos 9.º, 17.º, 20.º, 
22.º, 23.º 24.6.º, 27.º y 28.º de los Estatutos sociales.

Cuarto.–Cese del Consejo de Administración.
Quinto.–Nombramiento de Administrador Único.
Sexto.–Retribución del Administrador Único.
Séptimo.–Delegación de facultades.

Derecho de información: Corresponde a los accionis-
tas el derecho de examinar en el domicilio social de Pro-
gatres, S.A. (calle Ramón y Cajal, n.º 1. 06700 Villanue-
va de la Serena) el texto íntegro de las propuestas, y de 
pedir la entrega o el envío gratuito de los siguientes do-
cumentos:

Las Cuentas Anuales.
El Informe de los Auditores de Cuentas.
Propuesta de modificación de los Estatutos sociales.
Informe de los accionistas autores de la propuesta de 

modificación de los Estatutos Sociales.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y la 
legislación vigente.

El Consejo de Administración ha acordado requerir la 
presencia de Notario para que levante acta de la Junta, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 114 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Villanueva de la Serena (Badajoz), 4 de julio 
de 2005.–El Secretario del Consejo de Administración
de Progatres, S.A., Antonio M.ª Ridruejo Cabe-
zas.–38.004. 

 PROMOCIONES BARREIRO LEAL, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Marina Pilar García de Evan, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número Uno de Santiago de Compos-
tela (La Coruña),

Hace saber: Que en la ejecución 277/04 y acumulada 
seguida en este Juzgado a instancia de Ramón Abelenda 
Mallo y otros, contra Promociones Barreiro Leal, S. L., 
sobre despido y reclamación de cantidad se ha dictado 
auto en el día de la fecha cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

S.S.ª, dijo: Se declara la insolvencia provisional total 
de la empresa deudora, Promociones Barreiro Leal, S. L., 
por la suma de 9.775,34 euros de principal, frente a los 
actores-ejecutantes don Ramón Abelenda Mallo (por 
importe de 2.677,53 euros en concepto de indemniza-
ción, más 2.071,76 euros en concepto de salarios de tra-
mitación), don Manuel Pérez Viqueira por importe de 
1.855,97 euros de principal, don Maximino Mallo Lado 
por importe de 1.295,05 euros de principal, don Ricardo 
Leis Vilacoba por importe de 1.875,03 euros de princi-

pal, más 360,60 euros en concepto de sanción pecuniaria, 
más 180,30 euros en concepto de honorarios de Letrado 
de la parte actora, más 977,53 euros que provisionalmen-
te se presupuestan para intereses, gastos y costas por 
ahora y sin perjuicio, conforme se indica en el anterior 
fundamento, de continuar la misma si en el futuro mejo-
rase de fortuna; manteniéndose la traba de embargo de-
cretada respecto del vehículo C-1571-CJ y librando 
edicto al Boletín Oficial del Registro Mercantil, a fin de 
publicar la presente resolución.

Santiago de Compostela, 17 de junio de 2005.–Marina 
Pilar García de Evan, Secretaria judicial.–36.546. 

 PROMOCIONES Y OBRAS 
PACHECO, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Carlos Javier Collado Granadino, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 825/05 de este Juzgado, seguidos a instancia de 
don Reddis Unión Mutual contra la empresa Promocio-
nes y Obras Pacheco, Sociedad Limitada, se ha dictado 
Auto de fecha 30 de mayo de 2005 por la que se declara 
a la ejecutada Promociones y Obras Pacheco, Sociedad 
Limitada, en situación de insolvencia total por importe 
de 4.335,70 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 Ley procedi-
miento Laboral, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 17 de junio de 2005.–El Secretario Judi-
cial, Carlos Javier Collado Granadino.–36.678. 

 PROMOTORA DE VIVIENDAS BAHÍA 
DE ALGECIRAS, S. A.

La Junta General Extraordinaria y Universal de so-
cios, celebrada en el domicilio social el 31 de marzo 
de 2005, adopto por unanimidad la disolución y liqui-
dación simultánea de la sociedad, la determinación de 
la cuota de liquidación y la propuesta de reparto, así 
como adoptando los acuerdos complementarios, con 
arreglo al siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 177.986,07

Total activo ............................. 177.986,07

Pasivo:

Capital Social ........................................ 240.404,84
Resultados negativos............................. –62.418,77

Total pasivo ............................ 177.986,07

Sevilla, 29 de junio de 2005.–El Liquidador, Miguel 
M.ª Santos de Quevedo Palacios.M.–37.205. 

 PROMOTORAUNO, S. A.

Reducción de Capital Social

A fin de dar cumplimiento a cuanto al efecto dispone 
el artículo 165 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone en público y general cono-
cimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal 
de accionistas de la sociedad Promotorauno, S.A., cele-
brada el pasado 29 de junio de 2005, adoptó el acuerdo de 
reducir el Capital Social, con la finalidad de devolver 
aportaciones a los socios, en la suma de un millón seis-
cientos cincuenta mil euros (1.650.000 €) , mediante la 
reducción del valor nominal de las acciones que se fijó en 
treinta y un euros y setenta céntimos (31,70 €) , quedando 
establecido el capital social en la cifra de quince millones 
ochocientos cincuenta mil euros (15.850.000 €) , dividi-
do en quinientas mil (500.000) acciones, iguales entre sí, 

de única serie y clase, numeradas correlativamente del 1 
al 500.000, de 31,70 euros cada una de valor nominal, y 
consecuentemente se acordó modificar el Artículo 6.º de 
los Estatutos Sociales, que en lo sucesivo tendrá la si-
guiente redacción:

«Artículo 6.º Capital social.–El capital social se fija 
en quince millones ochocientos cincuenta mil euros 
(15.850.000 €) y está representado por quinientas mil 
(500.000) acciones nominativas, de una única serie y 
clase, iguales entre sí, y numeradas correlativamente 
del 1 al 500.000, con un valor nominal de Treinta y Un 
Euros y Setenta Céntimos (31,70 €). Todas las acciones 
están suscritas e íntegramente desembolsadas.».

Se hace constar el derecho de oposición que el artícu-
lo 166 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas confiere a los acreedores, que deberá ser ejer-
citado en el plazo de un mes contado desde la publicación 
del último anuncio.

Madrid, 29 de junio de 2005.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Antonio García Fernández.–37.419. 

 PUERTAS DIMARA, S. A.
Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general extraor-
dinaria de accionistas, a celebrar en el domicilio social, 
sito en Quintanar de la Orden, Toledo, carretera Quinta-
nar de la Orden-El Toboso, km 2,800, el próximo día 22 
de julio, a las diecinueve treinta horas, en primera convo-
catoria y, si procede, en segunda convocatoria, al día si-
guiente, en el mismo lugar y a la misma hora, para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como el informe de gestión y pro-
puesta de aprobación del resultado correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración desarrollada durante el 
año 2004.

Tercero.–Cese, reelección y/o nombramiento, en su 
caso, de miembros del Consejo de Administración.

Cuarto.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso los acuerdos que adopte la Junta general.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta o designación, en su caso, de Inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la L.S.A., se pone a disposición de los señores accionis-
tas, toda la documentación relativa a las cuentas anuales 
y a la aplicación del resultado correspondiente al ejerci-
cio de 2004, así como el informe de gestión sobre dicho 
ejercicio.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustará a lo dispuesto en los Estatutos sociales y legis-
lación vigente.

Quintanar de la Orden, 24 de junio de 2005.–El 
Secretario del Consejo de Administración, Juan Justo 
López.–36.626. 

 RAULBA, S. A.
Declaración de insolvencia

D. Lorenzo-Santiago Luna Alonso, Secretario del Juzga-
do de lo Social n.º 3 de Albacete,

Hago saber: Que en Ejecución n.º 90-05 seguida en 
este Juzgado a instancia de Ana María Serrano Martínez, 
sobre ordinario, se ha dictado con fecha 13-06-05, reso-
lución por la que se declara a la entidad ejecutada «Raul-
ba, S. A.» en situación de insolvencia total por importe 
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de 1.413,71 €, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 Ley Procedi-
miento Laboral, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Albacete, 28 de junio de 2005.–Lorenzo-Santiago 
Luna Alonso, Secretario Judicial.–37.013. 

 REALIA BUSINESS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente) 

SEMPREDA, SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Unipersonal
(Sociedad absorbida) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se hace público, para general conocimiento, que las 
Juntas Generales de las Sociedades Realia Business, So-
ciedad Anónima y Sempreda, Sociedad de Responsabili-
dad Limitada, Unipersonal, celebradas, la primera (Realia 
Business, Sociedad Anónima) el día 8 de junio de 2005, y 
la segunda (Sempreda, Sociedad de Responsabilidad Li-
mitada, Unipersonal) el día 23 de junio de 2005, aprobaron 
por unanimidad la fusión de estas dos sociedades mediante 
la absorción de la segunda (Sempreda, Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada, Unipersonal) por la primera (Rea-
lia Business, Sociedad Anónima). Dicha fusión se acordó 
con las menciones recogidas en el Proyecto de fusión, 
suscrito por los Administradores de ambas sociedades, que 
quedó depositado en el Registro Mercantil de Madrid el 
día 7 de mayo de 2005. Asimismo, se aprobó como Balan-
ce de fusión el cerrado a 31 de diciembre de 2004.

La fecha a partir de la cual las operaciones de la socie-
dad absorbida habrán de considerarse realizadas, a efectos 
contables y fiscales, por cuenta de la sociedad absorbente, 
será la del 1 de enero de 2005.

No se otorgarán, en la sociedad absorbente, derechos 
especiales a los accionistas, ni ventajas a los Administrado-
res. No se hace mención a los expertos independientes, por 
no haber sido necesaria su intervención en esta fusión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de fusión.

Según se establece en el artículo 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, los acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan oponerse a la fusión, en los términos estable-
cidos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, a 30 de junio de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración de Realia Business Sociedad Anó-
nima, don Ignacio Bayón Mariné. El Administrador único 
de Sempreda Sociedad de Responsabilidad Limitada, Uni-
personal, Realia Business Sociedad Anónima, representa-
da por don Íñigo Aldaz Barrera.–37.531.

y 3.ª 6-7-2005. 

 RESTAURANTE NOU AMBIENT, S. L.
Declaración insolvencia

Doña Consuelo Barberá Barrios, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de Castellón,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 184/02 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de don Nassreddine Kadfi, contra la empresa 
«Restaurante Nou Ambient, Sociedad Limitada», con 
CIF B12399242, sobre cantidad, se ha dictado en el día 
de la fecha auto por el que se declara al ejecutado «Res-
taurante Nou Ambient, Sociedad Limitada», en situación 
de insolvencia total, por importe de 1.759,58 euros de 
principal más 351,92 euros calculados provisionalmente 
por costas e intereses, insolvencia que se entenderá, a 
todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 LPL, expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Castellón, 16 de junio de 2005.–La Secretaria judicial, 
Consuelo Barberá Barrios.–36.551. 

 REUGOLL, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria de la sociedad, la cual se celebrará en el 
domicilio sito en Barcelona, calle Mallorca, 274, 2.º, 7.ª, 
el miércoles día 27 de julio de 2005 a las 17.00 horas, en 
primera convocatoria y, en su caso, el día siguiente, jue-
ves 28 de julio de 2005 en el mismo lugar y hora, en se-
gunda convocatoria, para tratar lo siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria, correspondientes al ejercicio social ce-
rrado a 31 de diciembre de 2003 así como del informe de 
gestión y de la propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión del Organo de Administración durante el ejerci-
cio de 2003.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria, correspondientes al ejercicio social ce-
rrado a 31 de diciembre de 2004 así como del informe de 
gestión y de la propuesta de aplicación del resultado.

Cuarto.–Censura y, en su caso, aprobación de la gestión 
del Órgano de Administración durante el ejercicio de 2004.

Quinto.–Transformación de la sociedad en sociedad de 
responsabilidad limitada y acuerdos complementarios.

Sexto.–Reducción del capital social a cero y aumento 
simultáneo del capital social, a realizar mediante com-
pensación de créditos.

Séptimo.–Cese de los Administradores Mancomuna-
dos de la sociedad.

Octavo.–Modificación del Órgano de Administración 
de la Sociedad.

Noveno.–Nombramiento del Órgano de Administra-
ción de la sociedad.

Décimo.–Determinar la retribución del Organo de 
Administración de la sociedad.

Undécimo.–Cambio de domicilio social.
Duodécimo.–Modificación de los Estatutos sociales, 

para adaptarlos a los anteriores acuerdos.
Decimotercero.–Situación actual de las plazas de par-

king de la sociedad.
Decimocuarto.–Ruegos y preguntas.
Decimoquinto.–Lectura, y en su caso, aprobación del 

Acta de la reunión.

A partir de la publicación de esta convocatoria de 
Junta General cualquier accionista podrá obtener de for-
ma inmediata y gratuita, en el lugar de celebración de la 
Junta, los documentos que han de ser sometidos a apro-
bación, cuentas anuales, memoria contable e informe de 
gestión y cuantas aclaraciones estime precisas acerca de 
los asuntos comprendidos en el orden del día, de acuerdo 
con lo preceptuado en los artículos 112 y 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas. Igualmente, a partir de la pu-
blicación de esta convocatoria de Junta General cualquier 
accionista podrá obtener de forma inmediata y gratuita, 
en el lugar de celebración de la Junta, el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
justificativo de las mismas, así como pedir la entrega o 
envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 1 de julio de 2005.–Manuel de Riba 
Bouvier y Merce Nomen Suñer (Administradores Man-
comunados).–36.723. 

 RIVERDOOR INVESTMENT, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, 

sito en Madrid, calle María de Molina, 4, 4.ª planta, el día 
21 de julio de 2005, a las 10:00 horas, en primera convo-
catoria, o el siguiente día, 22 de julio de 2005, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e infor-
me de gestión, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Comité de Auditoría. Acuerdos a adoptar, en 
su caso.

Noveno.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta general ordinaria de 2004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
Sociedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondien-
tes. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo.

Décimo.–Adaptación de los Estatutos sociales al nuevo 
modelo normalizado que sea aprobado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, así como, en su caso, 
otras modificaciones estatutarias necesarias para la adap-
tación de los Estatutos a las disposiciones establecidas en 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva y su Reglamento de desarrollo.

Undécimo.–Aprobación, en su caso, del Reglamento 
de Junta general. Información a la Junta sobre el Regla-
mento del Consejo de Administración. Adaptación, en su 
caso, a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Duodécimo.–Delegación de facultades.
Decimotercero.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el informe del Auditor de cuentas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, a 5 de julio de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Fernando Rodríguez-Arias Delga-
do.–38.044. 

 ROCAS,  ARCILLAS 
Y MINERALES, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Socie-
dad para el día 27 de julio de 2005, a las 12 horas en 
primera convocatoria, y, en su caso, para el día 28 de ju-
lio de 2005, en segunda convocatoria, a la misma hora, 
en Mina Serrabal, San Pedro de Vilanova, s/n., 15886 
Vedra (La Coruña), al objeto de deliberar y adoptar, en su 
caso, los acuerdos de conformidad con el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación, en su caso, de los artículos 17.º 
y 27.º de los Estatutos Sociales.


